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ASOCIACIÓN ESPAÑOLA PAltA EL PROGRI,SO D~, LAS ClElNClAS, pOI' José Rodado Gómez ,

COloU;NTARIOS Á UNA OIRCULAlt.-EPluíUIMO-VAGINALlTIS I¡"F~CCIOSA EPIZOÓTICA UI>L C.l.B_

LLO (traducción), por Manuel l}Iedina.-LA llWNIDAD y J,,1. PROBIDAD ¡t[cONOCIDAS.

SECCiÓN OFICIAL, pOI' José Rodado,-Ecos y NDTICIAS. 

~sociación fs~añola ~ara el rro~rBSO ua las ~iencias. 

E
' STA importanti.siina entidad ha demostrado en los dos Con

gresos que lleva ya celebrados, alln sin terminar apenas su 
creación, cuán meritísima y útil labor puede realizar en la 

cultura nacional, pues solicitardo el concurso de todos los trabajadores 
y propagandistas del saber, desea recoger cuantas ideas lleven consigo 
algún progreso éientifico que réporte beneficios á la humanidad, divul
gando simultáneamente las sabias conclusiones obtenidas entre todas 
las .clases sociales interesadas por cada orden de conocimientos para 
que, haciendo dichas colectividades ejecutivas aplicaciones prácticas 
de Ilos adelantos sancionados como provechosos, puedan obtener el 
premio económico, máximo y fecundo bienestar que deben coronar á 
todo esfuerzo dirigido por la razón y la verdad moral. 

En la sesión de clausura del II Congreso que celebró la Asociación ( 
en Valencia, por Mayo último, se acordó celebrar el III en Ora,nada, 
durante el próximo año de 1911. Por carta particular y circulares que 
nos ha remitido nuestro ilustrado amigo D. Luis jiménez, sabemos 
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tendrá lugar el referido Congreso allá para la primavera próxima, 
coincidiendo con las fiestas del Corpus, época la más á propósito para 
visitar á la histórica y justamente renombrada ciudad del Darzo y Oenil, 
que atesora numerosas riquezas artísticas justamente célebres. 

El Sr. ]iménez es Inspector de Higiene pecuaria en aquella provin
cia granadina, y ha sido nombrado, muy acertadamente, Presidente 
de la Subsección de Veterinaria comprendida en la Sección 7.<1 de las e 

ocho en que se dividirá el Congreso. Dadas las excelentes condiciones 
de cultura, entusiasmo y actividad que reune tan digno compañero, 
no dudamos que la Subsección á su cargo tendrá por lo menos tanto 
interés como en certámenes anteriores. Para ello, el Sr. .]iménez, en 

.catenta y cariñosa invitación, ha solicitado el concurso de nuestro 
Colegio y de todos. los Veterinarios de la provincia, invitación que 
nosotros les transmitimos aquí, rogándoles por nuestra parte concurran 
á tan importante certamen científico todos .cuantos puedan realizarlo, Ó 

cuando menos, se inscriban como congresistas, remitiendo á d~cho 
señor los trabajos ó notas científicas, fruto de sus estudios y experien
cias, para demostrar la importancia de nuestros trabajos en el mundo 
científico y social. 

Nuestro Colegio To'1edano nombrará oportunamente sus comisio
nados, y cuantos quíeran aCOmlJañarles de los inscritos como congre
sistas, . disfrútarán de rebajas eXcepciOllales en los trenes y fondas, 
pudiendo asistir también á. las conferencias cíentíficas que darán 
personas de relevantes méritos y á cuantas distracciones ó actos- se 
puedan celebrar en honor de los congresistas. 

A continuación copiamos los artículos del Reglamento queinteresan 
para inscribirse como socios del Congreso: 

<ART. 2. 0 Podrán ser miembros de este Congreso, asistir á su,s 
sesiones, tomar parte en los debates y votaciones: 

1.0 Todos los miembros de la Asociación Española para el Progreso 
de las Ciencias que hayan satisfecho su cuota anu.al correspondiente. 

2:? Todos los españoles y extranjeros que 10 soliciten, se inscriban 
transitoriamente en la Asociación y abonen la cuota de 20 pesetas. 

ART. 4.° Los miembros del Congreso que hayan llenado uno de 
los. dos requisitos consignados en el art. 2.°, tendrán derecho á recibir 
un ejemplar de las actas y memorias en donde se consignen los trabajos 
·del Congreso y todas las publicaciones del mismo.> 

Pilra bien de nuestra querida Clase terminamos solicitando una vez 
más, de nuestros amados compañeros, que se inscriban como miembros 
para el próxi mo. Congreso anunciado,· y que aporte cada cual su óbolo 
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científico. á la hermO.sa O.bra de cultura y engrandecimiento. naciO.nal 
que persigue tan sabia é ilustre AsO.ciación. 

TO.dO.s cuantO.s quieran adherirse ó remitir trabajO.s, diríjanse al 
Sr. Inspector de Higiene pecuaria de Granada, quien les dará cuantO.s 
detalles sO.liciten cO.n tO.da clase de facilidades. 
~ José Rodado GÓmez. 
*~g~gg~~g~gg§8~~g~~~~~g* 

ComentArios i UnA Circular. 

A nuestras manO.s ha llegado., no. hace mucho., una Circular que 
. atentamente nO.s remite nuestro. cO.mprO.fesO.r de ChO.zas de 

Canales, D. SecundinO. ArangO.Y LO.mbardero, y cuya lectura, 
varias veces repetida para mejO.r' darnO.s cuenta de la letra y de su 
espíritu, defraudó absOlutamente las esperamas que al recibirla cO.née
bimO.s y cO.ntristó nuestro. ánimo., tan propenso. al albO.rO.zO. en presencia 
de tO.da manifestación de vitalidad de nuestra amada clase. 

Más que pO.r cO.O.perar cO.n nuestro esfuerzo insignificante á la O.bra 
de redención en que desde hace algunO.s añO.s se han empeñado. las 
energías de casi tO.dO.s IO.s VeterinariO.s espafiO.les, y más principal mente 

~. de algunO.s luchadO.res, cuyO.s nO.mbres están en lO.s labiO.s de tO.dO.s sus 
hermanQs de profesióti, nO.sO.troshemO.s intervenido, de la manera que 
nO.s ha parecido. O.pO.rtuna y nO.s ha sido. pO.sible, en cuantO.s actO.s 
hemO.s. cO.nsideradO. cO.mO. exteriO.rizaciO.nes de un justo' sentir que 
pO.drian llevarnO.s á la cO.nquista de la cO.nsideración mO.ral y material 
que merecemO.s IO.s que militamO.s en las filas del ejército. de la Veteri
naria, pO.r un nO.ble sentimiento. de legitimo O.rgullO., pO.r llenar nuestra 
alma de la satisfaccióFl cO.n que vemO.s á nuestrO.s hermanO.s de clase 
rasgar el "elo de descO.nsideración cO.n que se .O.culta á IO.s O.jO.s de IO.s 
extrañO.s el papel principalísimO. que presta á la sO.ciedad la aplicación 
de IO.s cO.nO.cimientO.s veterinariO.s. 

NQSO.tros hemO.s aplaudido. siempre el nO.ble esfuerzo de tO.dO. 
espíritu refO.n'nista; han .cO.nfO.rtadO. nuestro. ánimo., muchas v.eces debi
litado. en fuerza de decepciO.nes y desengañO.s, las cO.nsO.ladO.ras rebeliO.
nes de. lO.s espíritus jóvenes y fuertes, indomables pO.r las. injustas 
apreciaciO.nes mantenidas pO.r la ignO.rancia; no habremO.s, quizás, 
tenido. plausibles iniciativas, prO.yectO.s dignO.s deL apO.YO. de nuestrO.s 
hermanO.S de clase, pero. hemO.s sido. siempre entusiastas y decididO.s 
prO.pagandistas y defensO.res valerO.sO.s de tO.da idea útil, progresiva y 
desinteresada. Por esta nuestra manera de ser, prO.picia al entusiasmo. 
frente á tO.da empresa l¡mdable, fuimO.s agradablementeimpresiO.nados 
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, 
por la lectura de la primera plana de la Circular aludida; y nuestra 
impresión-mezcla de alegría y sü1:presa-fué tanto más intensa¡(;uanto 
que en este caso particular veíamos una significación, más.~'xpresiva 
que otra cualquiera, de que efectivamente, despertamos como aconseja 
á sus comprofesores la redacción de UNIÓN VETERINARIA. 

Todas fas circunstancias concurrentes eran favorabilisimas á la 
mayor exaltación de nuestro entusiasrri~. El nuevo luchador que deman
daba el apoyo de sus compañeros para una empresa redentora, era un 
Profesor establecido en un pueblo de esta provincia; ya esto era para 
nosotros motivo de una' particular alegria y por ello nos imponíamos 
gozosos la obligación de ser los primeros colaboradores, los defensores 
más decididos de cuantos nobles procedimientos se ocurriesen al 
flamante leader, para engrandecernos. Pero había más aún; cuando en 
el 'año 1904 la Comisión organizadora de la Asamblea provincial de 
Veterinarios toledanos, en la cual nació el hoy Colegio ,Oficial de la 
provincia, efectuaba los indispensables trabajos de propaganda, al señor 
Arango y Lombardero, como á todos sus comprofesores de la provincia, 
se dirigió repetidas veces el entonces Presidente de aquella Comisión 
que hoy lo es de nuestro Colegio y Director de esta Revista, invitándole 
primero, animándole y encareciéndole más tarde, á contribuir á la obra 
perseguida que nosotros considerábamos <defe~sora de nuestros justos 
ideales» y favorable á la <expansión firme y sana de nuestros pensa-
m'ientos>. ' 

Pero aun cuando, en apariencia, el Sr. Arango y Lombardero 
participaba de nuestra opinión al apreciar lo que la colegiación signi
fica, según nos manifestaba en una Carta abierta publicada en el nú
mero 3 de esta Revista (30 de Noviembre de 19D4), debió, más tarde, 
cambiar de modo de pensar, puesto que,no llegó á figurar, por razones 
que nosotros ignoramos, en la lista'de Colegiados. , 

Estas eran las dos razones principales para que la lectura de la 
primera plana de la CirculCirque la Redacción de la futura Revista 
UNIÓN VETERINARIA dirige á sus comprofesores colmasen de alegria 
nuestro ánimo; de una alegría parecida á la que debió sentir el padre 
de que nos habla la parábola del Hijo Pródigo; era el Sr. Arango, para 
nosotros, no simplemente un soldado más aprestado á la defensa de su 
bandera científica y profesional, sino un prófugo il1corporado libre
mente á las filas combatientes; una conciencia convencida espontánea 
y firmemente. 

pero hé aquí que, tan agradablem,ente impresionados comenzamos 
la lectura de la segunda plana de dicha Circular y con toda franqueza 
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confesamos que se nos cayeron lbs palos del sombraje, que se entibió, 
ho poco, el caldeamiento de nuestro entusiasmo. 

En primer lugar, nos extrañamos de un concepto en el que vemos 
un desacato y una ingratitud; decir de nuestra clase que es acéfala, es 
.tanto como negar la existencia de incansables luchadores de tan clara 
inteligencia y buen sentido, de tan laudables propósitos y tan meritorios 
hechos prácticos como los Sres. Izcara, Molina, Alarcón, Oalán, Moya
no, ,Castr; y tantos otros; ó considerardesprovistas de la transcendencia 
beneficiosa que para nuestra profesión, tanto en 10 civil como en 10 
militar, han tenido los constantes esfuerzos de estos hombres, á los que 
la Veterinaria patria deberá guardar, siempre, un profundo sentimiento 
de gratitud. En realidad, no hay gran motivo para extrañarse de este 
concepto; corrío nuestro comprofesor D. Secundino Arango y Lombar
dero, «laborioso é incansable», no asistió-ni prestó su adhesióh-á la 
grandiosa segunda Asamblea Nacional de Veterinarios; como tampoco 
demostró su incansable laboriosidad asistiendo á los Congresos cele
brados en Zaragoza y Valencia por la Asociación Española para el 
Progreso de las CIencias, y como, por último, no es siquiera miembro 
de ningún Colegio, por cuyo órgano oficial en la Prensa pudiera estar 
al tanto de los trabajos que sus comprofesores realizan defendiendo <á 
sangre y fuego la justicia y la razón», no es mucho que dicho señor 
desconozca multitud de hechos que, de conocerlos, harian cambiar, 
seguramente, el sentido de su:: escritos. La ignorancia es, en nuestra 
opinión, la única disculpa que puede darse á la anterior afirmación del 
Sr. Lombardero. . 

Pero hay una parte de la tantas veces aludida Circular, que envol
viendo un ataque á la Prensa profesional en conjunto, nos vemos en la 
necesidad de recoger particularmente, por ser más directa, á nuestro 
entender, la relación que con esta Revista tienen los conceptos á que 
hacemos referencia y que copiamos á continuación: <V más en vista 
de que el Veterinario de hoy no es el de ayer; y de que, si muchas 
veces no se defiende en los moldes de la imprenta, . tanto con trabajos 
científicos corpo morales; cuanto material~s, es, ni más ni ,menos, por 
falta de mia Revista como la presente, que sea imparcial, independien
te, teniendo que acudir por tal causa á la prensa política en demanda 
de hospitalidad, porque no se la concedió la Ilamada y obligada á ello, 
cual es.la profesional •. 

No dudamos de que cuando la Redacción de UNIÓN VETERINARIA 
hace tales afirmaciones, tendrá pruebas irrefutables de nuestra parcia
lidád, de nuesfra dependehCia yfalta de hOSIJitalídad; LA VETERINÁRIA 



182 LA VETERINARIA TOLEDANA 

TOLEDANA tiene por credo, preci?amente, la imparcialidad é indepen
dencia en la defensa de los intereses profesionales; faltar al credo es una 
apostasía que UNIÓN VETERINARIA tendrá que probarnos si no qu'iere 
que tomemos su Circular como cosa de chicos, desprovista de la serie
dad necesaria para las empresas periodísticas. 

En cuanto á si somos ó no hospitalarios, basta para formar juicio 
con leer en nuestra cubierta las personas que constituyeU nuestra 
Redacción; no parece, sino que la hospitalaria UNIÓN VETERINARIA se 
ha inspirado en nuestras palabras: «Todos l.os Sres. Profesores de las 
Ciencias Médicas, Agricultores y Ganaderos que nos honren con sus 
escritos»; y que diga alguna de estas personas que se haya dirigido á 
nosotros si no ha sido oportunamente atendida; Bien seguros estamos 
de que nadie puede tachamos de desatentos, ni de iñhospitalarios¡ 
pero mucho menos el Sr. Arango Lombardero, á quien, no obstante 
no ser Colegiaao ni haber correspondido á nuestra conducta p<¡.ra con 
él, no tuvimos ínconveniente en admitir y publicar la anteriormente 
mencionada Carta abierta. 

V como nuestro objeto al hacer' estas adaracioñes no era otro, en 
último término, que el de rechazar la p:lrte que nos corresponde en la 
catilinarÍa con que en la Circular mencionada se execra á la Prensa 
profesional, las damos por terminadas deseando á nuestro nuevo colega 
que no vea defraudadas sus esperanzas de una suscripción numerosa 
y anhelando vivamente que la flamante Revista se dé buena maña para 
<proteger y defender nuestro científico y arruinado edificio, próximo á 
derrumbarse por propios y extraños. ¡Qué dolor! > ' 

Si; ¡qué dolor! 
~~~~~~~g~~~~* 

t~iDíDímHa~inalitis infecciosa e~izoótic~ Del caoallo. 
Estudio clínico, anatomo~patológicó y bactet'iológico, por el Dr. f1NZI 6UIDO, de Man

toue. (Trabajos de laboratorio de M. Vallée.) , 
En 1905, MM. Vallée, Lesueur y Lavergne, observaron en el Havre, 

en una caballeriza de treinta y nueve caballos, casi todos enteros, una 
epizootia, hasta entonces desconocida, de epidídimo-vaginalitis. 

De ,los datos observados y recogidos por estos Profesores nos ser
vimos para hacer este estudio de dicha afección. 

r, Sin tomas y marcha de la enfermlldad. 
El primer enfermo presentó, de repente,. los síntomas clínicos de la 

orquitís aguda, cuyos síntomas se agravaron, alcanzando la tempera
tura 41 0 ,5. 
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Se practicó la maleinización en un descenso parcial de la tempera
tura, obteniéndose un resultado negativo. Se decidió entonces recuri"ir 
á la castración, cuyas consecuencias operatorias fueron benignas; las 
heridas cicatrizaron regularmente, la temperatura se hizo normal y el 
animal efectuó bien pronto su acostumbrado trabajo. 

Lo que dá á la afección carácter epizoótico, es la coexistencia de 
tres casos más, absolutamente idénticos, en la misma cuadra; en ellos; 
los Profesores citados pudieron darse cuenta, más exactamente, de los 
sintomas y marcha clínica 'de la enfermedad. 

Al principio, los animales pierden el apetito ó sufren aberraciones 
del gusto; están tristes, abatidos; las mucosas ictéricas; la temperatura 
oscila entre 41 0 y 42°. 

La región lumbar está rígida; para algunos enfermos la marcha es 
difícil; otros son incapaces del menor movimiento. Los testículos y 
cordones testiculares están tumefactos y doloridos; en algunos la región 
es asiento de un injurgitamiento edematoso considerable. La tumefac
.cióri avanza en los cordones testiculares hasta la porción inguinaL 

A este período agudo sigue otro de reabsorción del edema, y cuan
do esta reabsorción es completa, los testículos forman con sus mem

, branas de envoltura un todo continuo. 
Lo mismo en estos tres casos que en los siguientes observados, la 

castración aparece 'como ,el único remedio, empleado siempre con 
muy buen resultado. 

A pesar de todos los esfuerzos, no se consiguió detener la propaga
ción de la enfermedad, y en las dos semanas siguientes fueron atacados 
otros cuatro caballos de la misma caballeriza. 

Cuando apareció el primer caso de orquitis, un caballo se envió al 
campo y se le sometió al pasto; no obstante el cambio de aire y régi
men, el animal fué atacado de una orquitis grave. En·este enfermo, la 
castración fué muy difícil, porque existía una fuerte adherencia entre 
el cordón y la vaina vaginal. Es importante consignar que la cuadra 
infectada respondia á todas las necesidades de la higiene. 

n. Anatomía patológioa. 

ANATOMÍA PATOLÓGICA MACROSCÓPlcA.-Las lesiones anatómicas 
recaen á la vez sobre el epidídimo, la vaina vaginal y el testículo; pero 
las lesiones del epidídimo han parecido siempre las más principales. 

Después de la ablación del testiculo, un corte medio del órgano y 
sus anexos pone'en evidencia la lesión esencial: el epidídimo está más 
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ó menos profundamente atacado; sus canales contienen muchas veces 
pus cremoso, amarillo verdoso, hottrogéneo.· 

En un caso hemos observado, al examen macroscópico, la presen
Cia de partes mortificadas, an'larillentas, en los conos eferentes de la 
cabeza del epidídimo. EnÍln período más avanzado no queda rastro de 
la estructura primitiva de esto~ canales y un voluminoso secuestro 
ocupa el lugar del epidídimo. 

El cordón testicular está edematoso, congestionado, y si el proceso 
ha durado cierto tiempo, su tejido conjuntivo, inflamado, ha' sufrido 
un cierto grado de transformación fibrosa. El canal deferente es menos 
voluminoso que en el estado normal; recuerda al del caballo húngaro. 

De ordinario, el testiculo está completamente indemne; solamente 
en dos de los operados, la glándula seminal estaba lesionada: muy lige
ramente en el primero, muy profut1damente en el otro, en el que ob
servamos un secuestro del tamaño del puño de un niño. 

Parece que las alteraciones del testículo son, ante todo, alteraciones 
atróficas, debidas á la obliteración y destrucción de sus canales escre-. 
tores. El tejido del órgano es más denso que el normal, ligerame:1te 
fibroso, de color terroso; por excepción la inflamación del epidídimo 
se propaga al testículo. 

Nosotros concedemos más importancia á 11s lesiones de la vaina 
vaginal que á las del epidídimo, en lo que discrelJamosdela opinión 
de Vallée, Lesueur y Lavergne: 

.La vaina vaginal está constantemente alterada; el asiento de lesio
nesexudativas más ó menos marcadas; predominan siempre las lesio
nes del epidídimo sobre las de los demás anexos del testículo.> 

Nosotros creemos que deben distinguirse dos fases en las lesiones 
dela serosa testicular 

La Una fase aguda exudativa que se observa al principio de la 
. enfermedad y que produce una acumulación de líquido sero-fibrinoso 
y falsas membranas que se depositan en la superficie de este divertículo 
peri'toneal. No tienen estas lesiones nada de particular; tienen el aspecto 
de todas las inflamaciones serosas de este género, La exudación tiene 
lugar en todas las anfractuosidades de la bolsa y envuelve,por conse
tuencia, al testículo, el epidídimo y el cordón testicular. 

2.a Una fase de reabsorción ó de organización fibrosa ó sinfisaria en 
lá que la inflamación inicial se atenúa, el líquido se reabsorbe, las falsas 
membranas se organizan reuniendo las hojas parietal y visceral de la 
vaÍna vaginal; ésta desaparece casi totalmente por soJdadura con la 
albugínea testicular y epididimar. 
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ANATOMÍA PATOLÓGICA MICROSCÓPICA.:-' Describiremos sucesiya~ 

mente las lesiones del aparato escretor del testículo, de 1(1 vaina vaginal 
y del testículo. 

Aparato excrBtor.-Hemos encontrado diversas alteraciones: ,unas 
debidas al contacto inmediato del agente, que consisten en una infla
mación supurativa aguda; otras resultantes de la obliteración de las 
vías excretoras. 

Se observa en los puntos más enfermos, al nivel del cuerpo y cola 
del epidídimo, un cambio total de la estructura; las alteraciones recaen 
sobre los tubos epididimicos y el tejido conjuntivo vascular intermedio. 

Los tubos están alterados en grados variables; en todos, la luz 
central contiene un gran número de glóbulos blancos en estado de 
cromatolosis; los detritus protoplasmáticos y los fragmentos nucleares 
están mezclados con cabezas de espermatozoides, única porción de los 
elementos machos que han podido resis,tir la acción disolvente del pus. 
Ninguna duda existe sobre la naturaleza de ,estos segmentos cefálicos; 
su forma elíptica ó de huso, su afinid~d Ijor los colorantes nucleares, 
son suficientes para identificarlos. Se distinguen muy bien de los frag~ 
mentos nucleares degenerados, que son de forma esférica más ó menos 
irregular. 

La pared de los tubos epididímicos está fuertemente infiltrada por 
leucocitos, igualmente en estado de cromatolisís. El epitelio está en'vías 
de descarl1ación ó totalmente destruído. ' 

He]TIos dicho que no todos los canales del epidídimo están alterados 
en el mismo grado; en efecto, la descripción anterior se refiere áun 
primer grado de alteración. No solamente el epitelio se elimina por la 
inflamación, sino que también la túnica media se elimina y cae; final
mente es eliminada toda la pared del ~arral excretor, yen lugar de ést~i 
se encuentra una cavidad informe, llena de detritus celulares, de cabe
zas de espermatozoides, modelada en un tejido inflamatorio. 

Émpleando el método decoloración apropiado y el objetivo de 
inmersión, se puede reconocer la presencia del agente específico de la 
enfermedad, que después describiremos, en el pus y hasta en los glóbu
los blancos. 

El epidídimo presenta otras alteraciones debidas á la obstrucción 
de los 'canales; en efecto, el examen microscópico demuestra que 
existen degeneraciones hialinas ó viscosas de los conos eferentes.Todél 
lapared de estos canalículos .está degenerada, amorfa, sin ,estructura, y 
no toma los colorantes; en' el centro se enc'Uentraun montón de esper, 
matozoides,cuyo segmento cefálico es visible. 
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El canal deferente presenta á la vez alteraciones atróficas é inflama
torias. Su diámetro está muyreducido, el epitelio descamado,.la túnica 
media infiltrada de leucocitos. La inflamación deja en el cordón 
testicular indurado é hipertrofiado por neoformaciones conjLrntivas: 

Vaina vaginal.--Las modificaciones de la vaina vaginal son debidas 
á una inflamación; la serosa está totalmente eliminada y el proceso 
infl.amatorio continúa por la túnica fibrosa. 

Testículo.-Sus alteraciones son "principalmente atróficas y secun
darias á las del epididimo; el aparato excretor está obstruido por la 
inflamación y la espermatogénesis suspendida. 

Por la traducción y extracto, 

Manuel Medina. 
(Se continnal'á) 
~~~~~~gg~~~~gg~~~~ 

La dignidad y la probidad reconocidas. 
Como nuestro3 lectores recordarán, en uno de los números anterio

res de esta Revista nos ocupamos de la indigna conducta seguida por 
un Veterinario establecido en la Guardia y que á la vez es fiscal muni
cipal, D. Cristóbal Romero) el cual denunció. calumniosamente ante la 
Autoridad gubernativa al celoso y probo Inspector de carnes de dicho 
pueblo.D. Manuel Benitez, por la realización de hechos punibles en el 
desempeño de su cargo. . 

La referida denuncia dió lugar á la formación de un expediente 
cUya resolución copiamos más abajo y por la cual se restituye aJ lugar 
correspondiente la honradez profesional de nuestro querido compañe
ro el inteligente Profesor Sr. Benitez. No necesitaba él de esta noble 
ejecutoria para_ ser considerado por cuantos le conocemos como un 
Veterinario dignísimo y un perf~cto caballero, y si nosotros insertámos 
aquí la resolución gubernativa recaída en este asunto, es más que por 
nada, para poner de relieve la intenciónaviesa, el incalificable proce
der del .mal compañero D. Cristóbal Romero, expulsado de nuestro 
Colegio con anterioridad á este hecho por su mal comportamiento y 
que en esta ocasión es merecedor.del más profundo desprecio, con más 
razón cuando su conducta resúlta escudada en una premeditada 
impunidad. 

Nuestro ánimo era 110 dejar las cosas en este punto, el CoI'egio se 
ponía á disposición del Sr. Benitez y se mostraba parte para llevar el 
asunto á los Tri bunales de justicia á fin de dar el merecido castigo al 
calumniador Sr: Romero, pero hemos tenido que ceder á los insistentes 
ruegos del Sr. Benítez que"por esta razón, se eleva ante nosotros mu-
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cho más, porque al dar su perdón al .quelecaltimnió sin tener en 
cuenta los tremendos perjuicios que le habría pF0portionádo si pros
pera su denuncia, pone de ~anifiesto sus buenas yn'oblesítÜertciones. 

He aquí la resoluéión recaída:. 
Alcaldia 0onstitucional de la Guardia, rToledol.-EI Sr. Gohern'ad.Ql- civH de 

la Provincia, en comunicación fecha 16 del actual, medice.io sigu¡ent;~: .' .. 
«El Sr. Vicepresklente de la Comisión provincial; con. fecha, 26 de Octubre 

último, me dice lo que sigue:. Examinado el expediente instruído' en virlud de 
denullcia formulada por el fiscal municipal de la Guardia contra D. Manuel 
Benítez, Inspector de carnes de dicha localidad, y resllltándo: Que en 24 de 
EI~ro del año actual, el Fiscal municipal D. Cristóbal Romero recur-rió'- ante 
la autorÍrlad de V. S. denunciando los supuestos a,busosque ~e venía¡¡come.:. 
tiendo por parte del Inspector de carnes Sr. Benítez, mezclando reses muertas 
traídas del campo con otras buenas, que se vendieron en la. plaza pública; 
Resultando: que pasada dicha denuncia á informe de la Corporación muriici
pal, ésta manifiesta ser inexacto cuan to en aquélla se afirma, puesto que. la 
carne que se vendió en la plaza pública fué reconocida. sellada y autori~ada 

previamente para la venta por el Inspector de carnes Sr. Benítez, cuya inexac
titud corroboran en la comparecencia celebrada !ln la Alcaldía los tablajeros 
DQnato Cabiedo y Eusebio Peláez, este último hermano político del denunciante; 
Resultando: que pasado el expediente á informe del Insp~ctor de Higiene pe
cuaria de esta provincia, este señor lo hace en sentido favorable ai denunciado 
Sr. Beñítez, fundándoHe en los antecedentes obtenirlospor lasAutoridad;~ de 
dicho pueblo y en las manifestaciones hechas p'or los tablajero?; Resultando: 
que pasada la denuncia á informe de la Junta patronal de Titulares. y á la de 
Gobierno y patronato de Veterinarios, estas entidades. le evacuan en .sentido 
favorable al dellunciado Sr. Benítez, apoyándose en no estar justificada la de, 
nuncia, antes el contrario, desvirtuada por" las declaraciones del Ay~ntall1ienio 
y de repetidos tablajeros; Considerando: que los hechos denunciados lejos de 
probarse, se',ha justificado de modo evidente l~ falsedád de los misnl0s. puesto 
que cuantos hau ·expuesto "en el expedielíte que nos ocupa han demostrado 
que ei Inspector de carnes, Sr. Benítez, es un funcionario íntegro y celoso en 
el CUli11)!imiento de sus deoer(s profesionales; Considerando: que .Ia Junta."de 
Gobierno y Patrona to impugna y niega los hechos denunciados, ·poniendo. de 
relieve, una vez más, los. altos prestigios y condiciones de honradez 'é inteligen: 
cia de referido Sr. Benítez, así como el abuso de autoridad en que ha.incurrido 
el 'Fiscal municipal Sr. Romero al formular denuncia tan injusta como ·arbltnl" 
ria; la Comisión provincial, en sesión del día de ayer, aco.rdó informal' á V. S. en. 
el sentido de que tal denUllcia no puede prosperar y en lo tanto que debe deses
timarse por falta de pruebas, con todos los pt:onunciamient.)s favorables para 
el Inspectot· de carnes D._Manuel Benítez,. á fin de que en ningún tienlpo pué
da ser perjudicado er. su carrera; y hallándome confoJ'me con el dictamen que 
antecede, he acordado resolver como en el mismo se propone. Lo que comUr 



188 LA VÉTERINARIA l'OLEDANA 

l1ico á V. para su conocimiento, el del denunciante y el del denunciado don 
Manuel Benítez,á los que ·notificará en forma legal este proveído, dán<lome 
cuenta de haberlo verificado con remisión de las diligencias origimíles de notifi
cación, debiendo advertir que el recurso que contra esta providencia procede es 
el de alzada ante el Excmo. Sr.' Ministro de la Gobernación, interpuesto dentro 
de los diez días siguientes al de haber sido notificada,» 

La Guardia 18 de Novie~nbre de 19l0.-El Alcalde accidental, Tomás 
Potenciano.-Sr. D. Manuel Benítez, Inspector de carnes de est.a población. 

Servicio de Higiene Pecuaria y Sanida.d Veterinaria. 
Provincia de Toledo. Mes de NoviemQre de 1910. 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto=contagiosas que han atacado á los 
animales domésticos en ésta provincia, durante el mes de la fecha. 

Anima.les. 

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO 

Viruela ....... Lillo .. ; ..... IVilIacañas ..... 'IOvina.. 227 
ldem ......... Madridejos. 'IVillafranca C ... Ildem... » 

ldem ......... Orgaz ....... I Orgaz ......... 'Ildem. . . 242 
ldem ......... ldem ........ y ébenes ....... ·I ldem ... I » I 
ld~m.. . ...•. Quintanar ... Quintanar ...... ldem... », 

ldem,.~., ',"'" ldem ........ Puebla Don f ... ldem. "12.5191 
Idem .... , .... ldem ... , .... Quera ......... Idem"'1 15 
1delT!, ........ ldem ........ Toboso ......... ldem ..... I 
ldem ......... Toledo ...... Nambroéa ...... ldem, .. Ii » 
Carbunco bac- I 

teridiano .... Navahermosa Menasalbas ..... Bovina .Ii » 

• 223 4 » 
50 » » 50 
» 224 18 » 

70 30 5 35 
59 9, • 50 
» 2.519

1 
» » 

28 » 1 42 
113 27 3 83 
500 » 8 492 

2 » 2 » 

ldem ........ , Puente.... Calzada de O ... Ovina.. » 1 ,', 1 . 
Carbunco sin-

tomático •.. , Idem ........ Herreruela .... , Bovina, » 1 1 » » 

Mal rojo,:, .. Lillo ........ Vl1lacañas., ..... Porcina. » 
Idem .....•... Puente ...... Herreruela ...... ldem... » 

18 » 13 5 
6 2 4 » 

R.abia., .•...... Escalona, ... Méntrida., ..... Equina. » 1 » 1 • 
TOTAL ........ ' .......... 3.003 . 849 3.035 60 751 

'Veterinariosmunicipales.-Por no re01iLir las8stadísticas sanitarias 
mensuales que ordena el Reglamanto de Policía sanitaria, según partes de los 
Subdelegados respectivos, y cuya obligación fué recordlldapor las circzüa?'es 
quelpublieóesta: Inspeáiónen i los BoleJ'ines ofir;iales ,de 10 dé Ju'niciy29 
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AgostoúltiIW?s¡ sehapasado una. l'elaciónahGobierno civil para conminar con 
multas de 25 pesp.las, en la primera f:llta ,que cometan, a los Inspectores sh 
guisntes: ti, Damián Gonz~.lez, de Escalona; D ... Simón Castaño, de Hormigos; 
D. Enriqlle Arilnas, ~il Quismondo; D. Florentino Peláez,.de Savta Crl!-,z.del 
Retamar; D. J.uan Díaz Cordobés, de Consuegra,.y D. Manuel Guillén,·.de 
Urda. E . .,peramos que dichos Inspectores cumplirán puntualmente desde ahora 
el citado precepto reglamentario, para evitar á la digna y superior Autoridad 
provincial recurrir á tan odioso procedimiento correctivo.' 

* * * lmpresos.-Los Inspectores municipale,; '<lue no"posean estados sanitarios 
impresos (modelo núm. 1), lo manifestarán así al Subdelegado Veterinat:io,de 
su distrito respectivo, y este funcionario hará COllstar aquella petición en las 
estadísticas mensuales con el fin de remitir directamente esta Inspección Hj8 
expresados documentos á cuantos facultativos los necesiten. 

* * * Epizootias - Los Sres. Subdelegados y Veterinarios nwnicipales, sie!llpre 
que intervengan en las medidas sanitarias aplicarlas á cualquier ganado ·afecto 
de enfermedades infecto·contagio;,as, cuidarán mucho de advertir á los 'propie
tarios y pastores, la responsabilidad que contraen al trasladar sus rebaños ó 
piaras sin previo permiso de la Autoridad local á propuesta d~l facultativo 
Veterinario, quien procederá conforme al Reglamento de Policía ~anitaria, y en 
todos los casos, al informal' que procede levantar el aislamielJt.o,dará cUenta 
simultáneamente de ello á esta Inspección y al Subdelegado del partido. Igual
mente darán conocimiento á este Centro de 108 ganaderos que infrinjan aquella 
medida sanitaria en plena epizoot.ia ó sin la cor~spondiente autorización iegal 
á fin de tomar contra ellos el correctivo quc acuerde la superior autoridad 
pr~viticial. 

* :l: * 
Correspondencia. -Para mayor seguridad y rapidez en el servicio, se re-

comienda eficazmente á todos los Veterinarios que dirijan á esta Inspecci6n sus 
comunicaciones y documentos de cualquier clasjl la siguiente dirección: 

S.N. 

Sr. Inspector provincial de Higiene pecuaria. 

* * * 
TOLEDO 

:Proyecto de Bases generales para. redacta.r los Reglamentos de 
Higiene pública.-Por Real orden 12 Octubre anterior (Gaceta de 'Madrid 
del 9 Diciembre) se aprueban é insertan las bases' generales á 'lu~ han de ajus
tarse los Reglamentos.para el régimen higiénico de las diferentes poblaciones 
según sus condiciones respectivas y número de habitantes. 

Es, un trabajoimp01tantísimo digno del Ceutro sanitario superior que lo ha 
ejecutado. y en él hallarán. llls Juntas provinciales y municipales de Sanidad,! 
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un' patrón excelente para la redacción de sus respectivos Reglamentos de Sani

dad pública. 
~n XIX capítulos ó apartados, ha condensado JI Real Oonsejo de Sanidad 

10;;:·flÍndam8ntos esel~ciales de aplicación prilctica que repomieuda la Higiene, 
moderna para COnS(H'Var la salud de las colectividades humanas, y evitar ó dis
minu,ir considerablemente la invdsión de epidemias y epizotias que son terrible 
az.otedelos pueblos. Todos ¡os medios y ageutes, que puerlen ser causll Ó vía 
de infecciones, son examin,ados cn sus esenciales aspectoH.etiológicos, illdicán

dose las condiciones higiénicas y procedimientof: más eficaces para mantener sn 
inocuidad. Oon verdadero espíritu profiláctico y orden natural se trata de la 
atmósfera, terrenos, aguas, construcciones, panaderías, lavaderos, viviendas, 
casas de dormir, escuelas, fábricas, cafés, cementerios, defensa contra las enfer

medades contagiosas, etc., etc. 
Reproducilnos algunos párrafos dé algunos capítulos que consideramos de 

gran interés para la Medicina Zoológica. 
VII. ALI~n;N'rOS,-,~,a) Se prohibirá la venta de todo artículo alterado ó en 

malas condiciones ae consumo. 
b) De la misma manera seprohihirA la venta de artículos cuya conserva

ción se haya tratado de asegurar por medio de alguna substancia ó compuest¿ 
de los considerados, como untisépt.icos . 

. d) Todo lo r~lacionado con las materifls comprendidas en este grupo, se 
ajustará á Iq dispuesto en el R. D. sobr~ represión de fl'lludes en las substan
cias alimenticia~ de 22 de Diciembre de )908. (Gaceta del 23.) 

IX. VAQUERíAs.-a) No se podrá abriral público nillguna vaquería ni des
pacho de leche sin que se demuestre que él ó los establos y la habitación en 
que se deposita la leche, están bien alumbrados, ventilados, limpios y provisto~ 
de la dotación de agua necesaria. 

b) Los establos para vacas deberán tener tal espacio, que resulten 20 metros 
cúbicos de aire por vaCa y ocho por cabra ú oveja, los de estos úl timos animales. 

() En ningún caso se autorizará, en lo su(!esivo, la apertura de ninguna 

vaquería ni establo en el interior de las poblaciones, como no sea en edificio 
cOllstruído á propósito. 

XVIII. DEFENSA CONTRA L,1.H ENFERM~DADES CONTAGIOSAS EN LOS 
ANIMALES. -En lo referente .á los medios de defensa contra estas enfermedades 
hay que ajustarse á,lo que di'spone el Reglamento de Policía sanitaria de los 
animales domésticos de 3 de Julio de 1904. (Gacela del 12 Diciembre.) 

XIX P.bNALfDAD.-Las infracciones á los proceptos y disposiciones con_ 
tenidas en el presente Reglamento, se castigarán en la forma y con la penali
dad establecida on los artículos 201 á209 (ambosinclusive)de la Instrucción 
genbralde Sanirlad pública, aprobada por Reai ordenae 12 de Enero de 1904, 
yen 108356,357,547,548,549,592,595 y 596 del Oódigo Penal vigente, ~egúú 
el caso particular de que se tra te. 

El Inspector de Higiene pecuaria, 

i[0sé Roda.~q •. 
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Ecos y notici~s~ 
Inspección de ca'nes y substancias ::I.limenticias.-Con el número 

de Octubre último remitimos un e,tadoá los Veterinarios de la provincia re
comendándole~, con sumo interéB. hici"rllll constar los dato" que se pedílln', de
volviencjo en se¡!uida dirlro rloeulllento i la Inspección de Higiene pecuariá. 

Como van tran~curridos dos meses y aún no se'han recibido más qne:una 
euarta parte de los e~tados,_corre~l'0ndientes á otros tantos pueblos dónde hay 
Veterinarios I1lUllicipales, rogllmos á los demás compañf'rosapresuren á .cum
plir aquel encargo para proced(ér á estudiar con datos fidedignos los mflles gra'
ves que afeet,an al Servicio de Inspecci6n y proponer remedios efiéaces',á Jos 
Poderes públicos en cuantas oca~iolle~ de oportunidad se nos pres'entell. , 

~ **" ~~ , , 
Un nuevo insecticida.- Recomendamos á nuestl'OS cohlpañeros el uso 

del nuevo y poderoso insecticida cresol, que tan magníficos re!lUltad'os da en el 
tratamiento de toda clase de enzootia y epizootias del ganado caballar, vae.uno. 
lanar, cabrío y de cerda. :-iu empleo al exterior en lavados. irrigaciones. et.ce
tera, según los casos. se efectúan con soluciones de cresol de 2 á 10 por 100 en 
relación con las indicaciones que _ quiera llenarse, 6 al interior, por cualquier 
vía aprovechando su facilidad ele asimilación y su gran poder antisépticopara 
el tratamiento de lna enfermedade:3 infeclo-contágiosas. como la ",imela, mal rojo, 
neumo-enteritis infecciosa,. en las enfermedades carbuncosas, paslereulosis, 'étC: 

De venta en todas las farmacias y droguerías. Representante, ,Jacinto 
Canivel, Campo de los Mártires', 12, Sevilla, 

~ ~Hr-~' 
Que clecidan nuestros coml?;l,ñ~r()s.-~l~ullos IJolegiados. aun cuando 

no~anl;os como eilperábalilOs, nos han es(~rito adhiriéndose al pensamiento por 
nosotros expuesto en el art.Ículo que. con el epígrafe ~(EI último recurso», publi
oaÚ10S en el número [In teriol' de esta Revii;la,gs to nos' ha hecho pensar en la 
convenieneÍa de celebrar una ASillllblea provincial en 1ft que se discutieran y 
aprobaran conclusiones pam mejürar el servieiny la situaeión de los V et\lriná~ 
rios titulares, conclusiones que después se <llevarían ante los Podere,,' públicos.-

Si nuestros Oompl:ofesores e8t,áll conformes con esta' idea que contesten. 
, +. *"}r:~ . 

Un intruso castigado.- Por este Colégio se rlel1unció ante el Sr.. Gqber
nador civil de la Pl'ovincia que 811 Aln{orox exisUa: un inLrusode' {llieetra pro
fesión, y con satisf,wci6n hemo" visto qn'l tandignísima autoridad ha impuesto 
una multá al que sin título que le autoriee ejercía la Veterinal:ia. . ..... 

Damos las gracias más exprepivas nI t::k Boccherini pOI' este hecho que pone 
de manifiesto, Ulla vez más, el interés con que detielúle Iluest¡\Oi:; derechos. 

~ **" i~ 
Convocatoria -Con el fin de renovar. 1m, cargos de la .Junta de partido y 

tratnr otros asulltos de interés para la clase. se convoca á los Oolegiados del 
dist,rito de Escalona á lllla reuni6ll que tendrÍt lugar el día 8 de Eilero á las 
diez de la lllaí1ana, en el sitio de costumbre. 

SuplicHlllos ¡¡ nuestros cOlllpaí1eros de E:lcalona asistan á esta wunión, per 
ser de in teréE. j 

~; ** ~ 
Consejo superior y provillcial de Fomento.-EI día lb del actual 

tuvo lugar, e~\ el despaeho del Sr. Gobenlador civil, la elecci6n de los Vocales 
qne presentahá la Ciu)1¡ll'a Agrícola de 'l'üledo para que formasen. parte del 
C.onsejo superior de Fomento, como asimismo' los que habían de qesempeñar 
iJichos cárgos en el Consejo pr ovincial. 
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La Junta directiva de la Cámam Agrícola Toledana, constituída por perso
nalidades prestigiosilS y amAntes del fomento de la riqueza de nuestro país, ha 
demostrado en eBta oca~ión: el buen concepto que tiellc formado de nuestra clase 
y de la importante miBión que está llamada á desempeñar en este sentido y ha 
votado para el Consejo superior de .Fomento !í dOB Veterinarios ilustres, los 
Sre~. Izcara y Alarcón, así como también para el pl'o,vincial á los Sres. Medina 
y Hel'llández. , 
. Damos las gracias á tan simpático como importante organismo por la distin
ción que ha hecho en favor de la Veterinaria. 

~ ** ~ Un Ateneo y una Revista es&olares.-Los Alumnos de Veterinaria de 
Madrid han dado una gallarda prueba de su amor al trabajo y á la clase á que 
aspiran á pertenecer, constituyendo, con la ayuda del Claustro de Profesores, 
un Ateneo Escolar y fundando ulla curiosa revista, La l1Jedicina Zootécnica, 
cuya publicación es dirigida por el Catedrático 81'. Castro y Valero. 

',Aun cuando ¡lO hemos tenido el gusto de recibir la visita del nuevo colega, 
con la lectura de su primer número ha couquistado todas nuestras simpatías, y 
al ponernos á su disposición incondicional, saludamos á los jóvenes periodistas 
como á todos los escolares y les deseamos un éxito franco en el fin que se pro
ponen: la nut1'ición del espíl'itu p01' la gim'nástica f¡¡,ncional de las ¡;'lGultades 
psicológicas y la ¡'elación del espíriíu por la comunicación con los demás pOi' la 
palabra y por la pluma. 

--? ** K-
Producto de una suscripción entrega.do.-.El día 23 del actual se 

hizo entrega á la Sra. Viuda de D. JuailRodríguez, Veterinario colegiado falle
cido en N ovés, el producto de la recaudación hecha con 'llotivo de su defunción, 
como lo demuestra el siguiente recibo librado al Sr. Tesorero de este Colegio. 

«He recibido de D. Andrés Hernández, Tesorero del Colegio de Veterinaria 
de la provincia de Toledo, la cantidad de 620 p¡,setas, importe de 124 enotas de 
la suscrÍpción hecha por los colegiados por mi difunto esposo (q, e. d,), y de 
cuya cantidad me hago cargo hoy día de la fecha en presencia del Sr. Presi· 
dente del Colegio y por delegación informada por mí y los compañeros, que 
firman.-Fuensalida 20 de Diciembre de 1910, Ma):qa1'ita Fa1'elo.-Ped1'o 
Gal'cía.-Maul'icio Manuel Ala1'cón.-RomiÍn de CastTo;. 

+- ** K-
Para el homenaje.-Hemos recibido la cuot,a'de una peseta de los seño-

res D. CeferinoBielsa, D. Manuel Reyes, D. Paulino Longobardo y D. Flo
rentino Peláez. Resulta recaudado para e8te objeto, la cantidad de 70,75 pese
tas, que será remitida á Madrid, pues ya anunciamos que el 15 del actual se daba 
por terminada esta suscripción. 

+- ** K-
Obras premiadas.-Las obras de Zootecnia ó tratado de ganadel'ía é 

'ind?~st1'Ías rurales, Guía de los Jefes deparada y Fisiología Veterúwl'ia del 
Sr. Moyano, han sido premiadas con Diploma de Mérito en la Exposición Na
cional de Valencia. 

.y. ** + 
Defunción.-El día 27 del pasado falleció en Valladolid, á la avanzada 

edad de 89 años, la vir.tuosa Sra. D.:!. Isabel Vargas y González, madre de 
nuestro querido comprofesor y compañero de Colegio D. Dionisio Peláez, Vete
rinario establecido en Santa, Cruz del Retamal'. 

1'anto al Sr. Peláez como ásu distinguida familia, damos él más sentido 
pé~ame por tAn sen~ible pérdidA. 

Imprenta Viuda. i Hijos d~ J. Peláez, Comercio, SS, y 1ucio, B.-Toledo. 



ANUNCIOS 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~\~~~~·Ef.~1 

~ --~L;B~t;RB~~t;~~~~iart;B~~~II~ 
~); El mejor medicamento que tiene la medicina Veterinaria. I ~f~ 
~)) Premiad9 con medalla de 01'0 en la Exposicion Regional Extremeña ¡ ~~ 
~)) I de 1892, y por Real orden de 6 de Junio de 1894 se ordena su empleo en el ! ('~~ f: 1

1 

ganado enfermo del Ejército español, con exclusión de todos sus simila¡'es, [ ~(~ 
5!0); habiendo fundamentado dicha Real orden en los info¡'n¡es emitidos por las I ;>,~ 
iL') I c¡~atro Juntas de Oficiales Veterinarios de los Regirnientos de Caballería de ! ~(<j¡ 
~~ 1,' la Reina, Lusitania, segundo y catorce Montado. de Artille1"Ía, de gua¡'nición I f~~ 
.• en 1IIad¡'id, á quien tocó en suerte hacer los ensayos de dicho específico. '1~''Jl 
~i\\ 1 Es el úni"o resolutivo que cura la cI'onicidaa de muchas enfermedades, :1 ~'J) t{ , - v I ((r··".'))· ... i{,';; . y romo vexicaute su acció.n es enérgica, pronta y franca, y tunto en nna ?'y 
1.<:,' forma como en otra, ni destruye la piel ni decolora el pe!::>. II~'')) 
i.i») I Es tan ecunómico como el que más, y más barato por la generalid~d de, ~,'Y 
~JI< sns similares: IlllO y otro extremo, bondad y economía, lo dice y demnestra lllf~ 

I la Real orden citada. í(,')) 
~:5¡ I Las enfermedades á que se aplica y la manera de usarlo lo dice el .' i,c'y 
(85) I prospecto que se acompañaAeada frasco, 1 ¡~ 
.\I:;{, El b ~D e t I 'If~~ iL ) a oración y epósito 8n ra : ' 
~»)I Farmacia de D. José Sáiz Martínezl~~ ~5)11 I~~ 
.\t,' , (Jerez de los Caballeros.) "~ ti 11 

¡l Se vende e~ todas las Farmacias y Droguerías. 111~~4 
.\I:,j) Preclo del frasco: 3 pesetas. 1(,~i 
iL')) ,\'Ji 
~~~ ~~'""''A-~r-~-'~~ --./-~ ""~~"",-:y:-,v,_/,....;:;;:,, ...... ~~~ ----, ~::::. ,...-::: A'~ ~ -.·--..fáifR 
~~~~~~~~~~~~~~~w~~~~~~~~~~~ 

;s~----------.--------- sr,. 
------- (J \\ iCAZADORES! 

-----
I,as muchas víctimasqüe prorlllce en vuestros cachorros la PasteUJ:drisis, 

(Moquillo), las evitáis con el PRESERVA'l'IVO !:)AN EUSTAQUIO,' 
sosten iendo las fuerzas del perro con leche \' café, alternando con la natilla 
de hnevos crudos j' azúcar ó miel. ". . , 

USO DEL MEDICAMENTO 
('na cucharada cada cuatro horas y antes del alimento, anme¡itando la I 

dosis si el perro es de gran alzada, hasta que torne ocho c.ncharadas al día. . 
De venta en todas las farmacias, droguerías y armerías, especialmente 

'l'oledo, 54, Serra. 
PEDIDOS EN GRA,NDE 

PARDO, Espoz y Mina, 6, y SCHILLING, Alcalá, 18, Madrid, 
P E D 1 D O S E N F lRM E 

como también los del contra-pollzofloso, Tónico desecante y tópicoSa¡~ Hubc1·td: 
cougrandes descuentos, Magdalena, 13,2.°; D. Tibnrcio Alarcóu,' Catedl'á. 

)íco .de \' etel'illada y ex Pres.ide.llle. de varias' .sociedadeS.prote.cto)·asde·é~za .• ' "-
ti y pesca... '.. ~ 

!id -~it 



A NUNCIOS 

e~%~~%<@~%~~%~%<@~%<@e~::<§.l~%~@>%~%<@~%~~%~0 . 
~ ~ 
~ ~ 

i ()BRA~ D~ D~N ~~~~BI~ M~UNA . i 
~ ~ ~ .~ 

~ ~ 
~ Policía Sanitaria.-Profilaxis y tratamiento de ~ 

~ las enfermedades infecto-contagiosas y parasita- i 
~ rias de lo¡, animales. Segunda edición. Un tomo . ~. 
~ ~ 
~ gralldede 448 páginas. Es la más extensa, com- ~ 

~ pleta y útil que se ha p~lblicado y recomendado ~ 

i como texto en las Escuelas de'~Espana y de Amé- i 
~ rica, 12 pesetas por corrco, certificada. ~ 
~ Bazas caballares.-Un tomo grande de 344 pá- I 
~ ginas, 8 pesetas, certificado. @ji 

~ La carne de matadero.-Un tomo de 72 páginas, ~ 
~. 2 pesetas, certificado. ~ 
~ Zootecnia general.-Escrita por el Sr. Moyano. ~ 
~ iUn tomo grand~ de 433 páginas, 10 pesetas por ~ 
~ correo, certificado. ~ ,1 . Castración de los ani~ales.-Escrito por el senor i 
~ Bort. Un tomo de 267 páginas, 5 pesetas por co- ~ 

~ rreo, certificado. ~ 
(.;) Tres pesetas de baja á los colegiados que estén ~ 

1 al corriente" en sus pagos. 1 
~ Los pedidos á este Colegio, ó al autor, Gra- ~ 
(.f;) M ~ ~ vina, 19, 2. U adrid. . ~ 

i~%~%~%~%~<@~%<@.@>%~%~%<@~%~%<@~%~1 


